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INFORME DEL COMISARIO

A los Accionislas de FELMARFARS.A.

E. clmplimiento a los dispusto en el articulo 279 de la ley de Compañias y la
Resolúció¡ No. 92.1.4.3.0014 de Octubre 31 de 1992 la Superintendeñcia de
Compañ¡as, .etéÉñle a las obligacionés de los Comisan6. en mj cálided de
Comisa a P nc¡pal dé FELMARFAR S,A,, presento a ustedes mi inlor.¡é y
opinló¡ sobre a responsabilldad y suf¡ciencia de la información presenlada a

ustedes por la Adm¡nistración, en elación @n la sillación iinancie¡a y r$ullado
de opeEcrones de la 6mpañia por elaño lérminada el31de D¡ciembrede2 018

R6ponsábilidad de la administbclón de la coFp.ñí¿ por los Estados

La preparación y presenlación de los Estados Financieros de confo¡midad con

Nomas lnternacionales de lnlomación Financiea. es responsabilidad de los

adm¡nist¡adores de la @ñpañla, ásí como el diseño La iñplemenlaóión y el
mañlenimlento de cont¡oles ¡nternos rélevantes pa.á la preparac¡ón y presenlación

de rales esradc linancieros.

Rsponsabil¡dad de la Com¡sar¡a Princ¡pal

l¡¡i responsabilidad expresar una opinión sobre l€ eslados ¡nanc¡eros de lá

6mpañiá, basada e¡ la revis¡ón electuada y, sob€ el cumplimiento por pade de
la adm¡n¡slEción, de lás normas legales eslalutaias y reglamenlar¡as, asi como
de las resotuciones de Junta General dé A@ionislas y de las re@méndaciones y

Esta revisión tue efeótuada siguiendo los l¡¡eamientos de las nomas
inler¡acionales de auditoria, incluyendo en cónsécuencia, pruebás séleclivas de
los reglstros contá b les, evide¡ciá que soporta los imporis y revelaciones ¡ncuidos
e¡ los esladG linanc eros, adecuada aplicación de las Normas lnle¡nácionales de
lnfomación F¡nancierá, elaluación del contol iñtemo de la compañia y olG
prócediDienlos de ev¡s'ón co¡siderados né@sarjos de acue¡do con las

PaÉ ste pbpcilo he obteñido de los adminisradores. inlomación de l¿s

operaciones. reqistros contabls y docúmenlación slstentadoE de las
r¡ansacciones .ev¡sadas sobré báses selectivas. Ad¡cionalmente, he evisado el



estádo de siluación financieÉ al 31 de diciembre del2018 y el coúespondiente
estado de €sultado ¡ntegrado, asi coño los libros sociales de la compañía y ,

enlre ellos,lás actás de Junla Geñe¡al de A6io.¡stas cons¡dero qué los Ésullad6
de l¿ ev6ón p oveer Base5 ¡propiádás pará e4esa' mi opin¡ón.

Opiniór sobc cuñpl¡m¡ento

En mi op'nión, los estados lnanc¡eros nencionados, presentan Ezonablemenie,
en rodos ¡6 aspectos ñaieriáles, la s¡tuació¡ fnancieÉ de FELMARFAR s,A al
3l de dicieñb€ de 2018 y elÉsullado de sus opeecio¡es porelaño lerminado
es esa fecha, de acuerdo @n las No¡mas lnlernácionales de lnfomación

Ad¡cionahen¡e, ¡e podido wnfcarque los admiñistradores han cumplido @n las

disposiciones e instrucciones de la Junta GeneBl de Accionislas, y, que los librcs

Gociaiés de la compañíaestan adecuadañenle manejados.

Op¡nión sobre el contrcl ¡ntedo

con base en los Esultados dé la revisión etecluada, @nsiderc que la
adm¡n¡sl¡ac¡ón de la compañía há deleminado adecuados procedir¡ientos de
cóntról interno, lo cual @ntribuye a geslioñar intormación fnanciera @nfiable y
p@mueve eL manejo nñanciero y administ€üvo eliciente de sus €cucos.

lnfome sobre cúmplimientoa Ley Laboral

Es imporlante señalar que en mi cal¡dad de comisaria principal. he dado
cumplimienlo 6n todas las d¡spos¡cions contanles én el An 279 de la Ley de
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